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ACTA SESION ORDINARIA 09-2020 
 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número cero nueve dos mil veinte, celebrada por 
la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las diecisiete horas del dieciséis de marzo de dos mil 
veinte, con la asistencia de los siguientes Directores: Sr. Andrés Valenciano 
Yamuni, Presidente Ejecutivo; Sr. Tyronne Esna Montero, Vicepresidente, Sr. 
Luis Fernando Monge Rojas; Sra. Vanessa Gibson Forbes; Pbro. Claudio 
María Solano Cerdas y Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez. 
 
Ausentes: Sra. Melania Brenes Monge, Viceministra de Educación, Sra. 
Eleonora Badilla Saxe y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro de Trabajo y 
Seguridad Social, por motivos laborales. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General. Por la 
Asesoría Legal: Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal. Por la Secretaría 
Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores: Sr. Allan Altamirano Díaz, Jefe de la Unidad de Compras 
Institucionales, Sr Roy Fallas Segura del Proceso de Compras y Sr. Carlos 
Acuña Garro, Encargado del Proceso de Presupuesto. 
 
 

I PARTE 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 

 
ARTÍCULO 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día y se 
aprueba de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 08-2020. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
4.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
5.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
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TERCERA PARTE 
6.- Asuntos de la Gerencia General 
6.1.- Oficio GG-317-2020. Modificación Presupuestaria No. 01-IN032020. Según 
Oficio URF-145-2020. 
6.2.- UCI-94-2020. Licitación Pública 2019LN-000001-0002100005 para los 
servicios de capacitación y formación profesional en el subsector de idiomas según 
demanda de cuantía inestimada para la Unidad Regional Huetar Caribe. Ref. oficio 
GG-293-2020 
6.3.- Oficio UCI-93-2020. Licitación Pública 2019LN-000001-0002100010 para los 
servicios de capacitación y formación profesional en el subsector de idiomas según 
demanda de cuantía inestimada para la Unidad Regional Cartago. Ref. oficio GG-
293-2020. 
6.4.- Oficio UCI-91-2020. Licitación Pública 2019LN-000001-0002100003 para los 
servicios de capacitación y formación profesional en el subsector de idiomas según 
demanda de cuantía inestimada para la Unidad Regional Central Occidental. Ref. 
oficio GG-293-2020 
6.5.- Oficio UCI-91-2020. Licitación Pública 2019LN-000002-0002100009 para los 
servicios de capacitación y formación profesional en el subsector de idiomas según 
demanda de cuantía inestimada para la Unidad Regional Heredia. Ref. oficio GG-
293-2020 
7.- Asuntos Varios 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-59-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Presidente Andrés Valenciano Yamuni, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 9-2020. 
 
2. Que no hubo ninguna observación o propuesta de cambio por parte de los 
señores Directores al Orden del Día de la presente sesión. 
 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 9-2020, SIN NINGÚN CAMBIO PROPUESTO POR PARTE 
DE LOS SEÑORES DIRECTORES. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Reflexión 

 
ARTÍCULO 2.- La señora Directora Gibson Forbes, procede con la Reflexión. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 08-2020 

 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, 
el acta de la Sesión 08-2020, sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba 
por mayoría de los señores Directores presentes en dicha Sesión. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-60-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Valenciano somete a discusión y 
aprobación el borrador del Acta de la Sesión Ordinaria número 8-2020, celebrada 
el pasado 9 de marzo.  
  
2. Que los señores Directores que estuvieron presentes en dicha sesión, no 
presentaron ninguna observación al borrador del acta de conocimiento.  

  
POR TANTO:  
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 8-
2020, SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  
 
ÚNICO:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 8-2020, CELEBRADA 
EL PASADO 9 DE MARZO, SIN NINGUNA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LOS 
SEÑORES DIRECTORES PRESENTES EN DICHA SESIÓN.   
  
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES EN DICHA SESIÓN:  
  
Andrés Valenciano Yamuni  
Tyronne Esna Montero 
Carlos Humberto Montero Jiménez 
Vanessa Gibson Forbes 
Luis Fernando Monge Rojas  
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EL DIRECTOR CLAUDIO SOLANO CERDAS NO ESTUVO PRESENTE A LA 
HORA DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.   
  
  

II PARTE 
CAPITULO CUARTO 

 Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 
Ejecutiva 

 
ARTÍCULO 4.-  El señor Presidente, comenta que el tema de fondo es el decreto 
de emergencia nacional que fue comunicado el día de hoy, en la INA desde hace 
varios días se venía valorando la necesidad de cierre de los Centros de la 
Institución, por varias razones y una es que como todos saben los Centros del INA 
tiene una población que viene de todas partes y eso les hace difícil la labor de 
regionalizar y se tienen estudiantes y docentes que están viajando constantemente 
a todas partes del país. 
 
La segunda razón, que es razón de alarma aun mayor que en el caso del MEP, es 
que algunos de los estudiantes del INA son de la población de más riesgo, por 
ejemplo, se tienen grupos de mujeres referidos por Puente al Desarrollo, mujeres 
en condición de pobreza y pobreza extrema, y menciona este grupo porque es 
mayoría, pero también hay hombres, pobreza, pobreza extrema, que además tienen 
personas mayores de 50, 55 años y obviamente de todos los riesgos que el 
Ministerio de Salud advierte. 
 
En ese aspecto, muchos de ellos conviven con estudiantes jóvenes y a lo mejor a 
una persona joven no le va a pasar mucho, pero sí puede contagiar a otros, 
entonces se venía valorando y con la declaratoria de emergencia nacional y el cierre 
de los centros educativos, también se decidió cerrar los Centros de Formación del 
INA. 
 
Señala que todos conocen que desde hace tiempo se venía promoviendo el 
teletrabajo por medio del Reglamento, pero a partir de este tema del coronavirus se 
promovió aun más el teletrabajo, ya se habían suspendido viajes y recientemente la 
suspensión de giras, para evitar que la gente que anda por todo el país, recolecte o 
se contagie del virus y más allá de esto, el INA cuenta con un doctor, el cual junto 
con la señora Gerente General, con las gestorías y otras unidades, se había 
conformado una comisión especial que está en contacto constante con el Ministerio 
de Salud, para ir actualizando constantemente los lineamentos, guías y 
recomendaciones, que el Ministerio de Salud ha ido solicitando. 
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En ese aspecto, se han ido acogiendo esas recomendaciones, hasta llegar a este 
punto y consideran que esta es la decisión correcta, se tiene además la posibilidad 
de ver las decisiones que han tomado los diferentes países, algunas a tiempo otras 
no, es decir, se ha podido comparar mucho la diferencia en lo que eso ha 
representado para la presión a los sistemas de salud y al final de cuentas incluso la 
tasa de mortalidad y el impacto económico, entre otras cosas. 
 
Añade que además en este momento se están definiendo otras estrategias mucho 
más operativas y detalladas sobre qué hacer con algunos docentes que por la 
naturaleza de su trabajo, es muy difícil virtualizar lo que estaban haciendo, porque 
si se trabaja en un taller al ser muy tecnológico es muy difícil de hacerlo en forma 
virtual. Sin embargo, hay cosas que si se pueden tratar de dar de forma virtual, como 
diseño, vigilancia estratégica, eso es muy claro, ya que no son vacaciones. 
 
Señala que se necesita que todo el equipo del INA esté a las órdenes, dispuesto a 
que en el momento en que se vuelva a normalizar la situación, porque se dijo que 
es hasta el 13 de abril, después de Semana Santa, pero esto cambia día a día, por 
lo que todo el equipo tiene que estar listo por si antes de tiempo se dice que se 
tienen que abrir. 
 
Acota que el equipo que ha liderado la señora Gerente General, junto con el doctor 
como asesor técnico y obviamente el resto de las Subgerencias y las Gestiones, 
con el apoyo legal, ha sido vital para poder sacar esto adelante. 
 
Se toma nota de la información suministrada por el señor Presidente. 
 
 

III PARTE 
CAPITULO QUINTO 

Asuntos de los señores Directores y mociones 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Vicepresidente Esna Montero, mociona en el sentido de 
que le parece bien que se mande a teletrabajo, a los funcionarios que ocupan 
puestos tales como la docencia, pero aun así cree que se debe ir más allá, porque 
el INA es una Institución Autónoma y tienen que tomar decisiones, considera que 
para eso están acá. 
 
Piensa que tienen que buscar la forma en que, como Institución, puedan mandar a 
la mayor cantidad de personas a la casa a hacer teletrabajo, de ser posible un 90% 
o más, aunque saben que tienen que quedar habilitadas algunas áreas como 
Presupuesto, Recursos Humanos, Compras por temas de pagos, etc., pero se tiene 
que buscar de qué manera dan el ejemplo, hacia las demás instituciones 
autónomas, mandando a la mayor cantidad de funcionarios a teletrabajar. 
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Comenta que, conversando con la señora Gerente General, le dice que son casi 
dos mil personas las que estarían en este momento con teletrabajo, pero todavía se 
tiene un rango de acción y lo justifica de acuerdo con la directriz de la Presidencia 
en su artículo número uno que dice: 
 
ñDe acuerdo con la Constitución Política, en sus artículos 21 y 50, el derecho a la vida y la salud de 
las personas es un derecho fundamental, así como el bienestar de la población, los cuales se tornan 
en bienes jurídicos de interés público y ante ello el Estado tiene la obligación inexorable de velar por 
su tutela. Derivado de este deber de protección, se encuentra en la necesidad de adoptar y generar 
medidas de salvaguarda inmediata, cuando tales bienes jurídicos están en amenaza o peligro, 
siguiendo el mandato constitucional estipulado en el numeral 140 inciso 6 y 8 del texto fundamentalò 

 
Acota que trae esto a colación, porque en este momento están cumpliendo con los 
alumnos y ahora con los docentes, pero todavía queda personal administrativo, 
porque según tiene entendido, a algunas jefaturas no les está importando el 
teletrabajo, por lo que cree que esta Junta Directiva, tiene que llamar la atención a 
todas las autoridades que tengan puestos de jefatura, diciéndoles que es casi una 
obligación que se vaya a teletrabajo la mayor cantidad de funcionarios. 
 
En ese aspecto, el INA como Institución Autónoma tiene que dar el ejemplo, 
enviando a la mayoría de sus funcionarios, incluyendo el personal de la Secretaría 
Técnica con sus puestos teletrabajables, porque saben lo que ha pasado en otros 
países por estas mismas situaciones y ahora están llegando al pico de la crisis, 
entonces cuando se llegue al punto más alto, deben tener la menor cantidad de 
gente moviéndose, porque el solo hecho de ir y venir al trabajo,  implica que la gente 
tiene que moverse. 
 
Menciona que su propuesta en este momento, es que la Institución tome la medida 
de que de ser posible, el 90% o más de los funcionarios del INA, se vayan a 
teletrabajar. 
 
Ingresa el señor Director Solano Cerdas. 
 
El señor Presidente, aclara que ya se está en esa línea, no en el 90%, porque eso 
se tiene que analizar con mucho cuidado, pero desde la Presidencia y Gerencia han 
ido habilitando circulares conforme ha ido avanzando el tiempo, incluso la primera 
fue el 10 de marzo, donde el punto número dice que se procederá a aplicar el 
teletrabajo para los funcionarios de manera excepcionada, es decir, ya desde ahí 
se estaba haciendo hincapié en esto y ya en la última circular se dice:  
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Reitera que ya desde la Administración se ha girado la orden, con el respaldo 
técnico del doctor del INA, de hacer este proceso y en eso están, la idea es seguir 
haciéndolo para poder llevar el mensaje a los funcionarios, y es importante insistir 
en que no son vacaciones. 
 
También debe comentar, que ya las personas de alto riesgo están en las casas, 
como personas adultas mayores, con discapacidad, embarazadas, en lactancia, es 
decir, las de mayor riesgo ya se fueron, y las que estaban en el proceso de 
teletrabajo ya se fueron. Ahora están con la versión excepcionada de teletrabajo, 
para que no tengan que hacer el curso y otros trámites. 
 
Añade que la idea es seguir llevándolo adelante, para que haya la menor cantidad 
de funcionarios en el INA, obviamente hay casos que no se pueden incluir, algunos 
administrativos, las jefaturas de los centros, etc. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, acota que se debe tener claro, que hay jefes 
a los que no les está importando, no lo están tomando como una situación grave, 
sino como algo opcional. Cree que la Administración Activa y la Junta Directiva 
como máximo jerarca, deben tomar cartas en el asunto, de manera que el director 
de centro o la jefatura de mandos medios, que no acaten este ordenamiento, se les 
tendrá que abrir un procedimiento, van a tener que recurrir a esto, porque no puede 
ser posible lo que está sucediendo.  
 
En ese sentido, piensa que en la Meseta Central casi el 50 % está teletrabajando, 
pero está seguro de que si se van a los centros, hay muy poca gente haciendo 
teletrabajo, porque al parecer los jefes no han demostrado el interés suficiente y 
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esto es casi una obligación, porque son pocos los puestos que tienen que quedarse, 
todos los demás son teletrabajables.  
 
Reitera que sabe que los jefes de los centros, no están viendo la situación tan grave 
que se tiene, pensando en que en los lugares donde viven no hay casos, o hay muy 
pocos y eso no se puede permitir. 
 
Piensa que se tienen que tomar acciones urgentes, cree que está muy bien el 
comunicado de la Gerencia General, pero considera que en el próximo comunicado 
se debe decir a la población INA, que la Junta Directiva ha tomado la decisión de 
que los que no acaten la recomendación, se les aplicará medidas disciplinarias, o lo 
que en derecho corresponda, porque no puede ser posible que no se cumpla la 
orden como tiene que ser. 
 
El señor Presidente, indica que está de acuerdo con la propuesta del señor 
Vicepresidente Esna Montero, incluso le parece muy valioso que la Junta Directiva 
se pronuncie sobre el tema y que respalde lo actuado por la Administración, porque 
se ha destacado con letra negrita en la última circular, que son de cumplimiento 
obligatorio y si este Órgano Colegiado se suma diciendo que se insta y se instruye 
para que estas medidas y otras que puedan darse, sean de acatamiento obligatorio, 
es muy importante y que esto quede en actas. 
 
El señor Director Solano Cerdas, señala que por lo que ha logrado percibir y por lo 
que han visto que sucede en otros países, incluso ha conversado con gente en el 
exterior, especialmente de Italia, se ha dado cuenta de que, en una institución como 
ésta, hay que pensar que nadie está seguro de no ser alcanzado por este virus, de 
alguna manera. 
 
En ese sentido, en cuanto al INA se refiere, piensa que aquí o se van todos o se 
van todos al cementerio, por una razón muy sencilla y es que la gente va y viene y 
a lo mejor adquieren el virus en la casa o de camino y regresan al día siguiente al 
trabajo, contaminando a la gente de la oficina, entonces se exponen a contaminar 
el ambiente con los que no se quedan tranquilos en la casa. 
 
Piensa que lo más seguro, es que no haya nadie en los trabajos, tomar la decisión 
del teletrabajo, tomando en cuenta de que no se trata de vacaciones, hay que tomar 
la decisión de cerrar en serio, porque nadie puede decir que no está expuesto con 
ir y venir del trabajo, porque se puede fácilmente extender la contaminación. 
 
Reitera que se debe tomar la decisión correcta y mandar la gente al teletrabajo. 
 
El señor Director Montero Jiménez, comenta que entiende la vehemencia del señor 
Vicepresidente Esna Montero y del Director Solano Cerdas, pero no cree que sea 
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conveniente que un acuerdo diga tajantemente que se cierra la Institución, sería 
más bien hacer un llamado a que se cumplan las medidas establecidas en el decreto 
ejecutivo, que hay disposiciones internas que se deben cumplir, es decir, hacer la 
excitativa a cumplirla, porque ya todos están muy grandes para entender que si no 
se cumple habrán repercusiones, pero no que se diga tácitamente que el que no 
cumple va a un disciplinario, cree que se debe decir con mayor tacto, que no se diga 
como una amenaza. 
 
El señor Director Solano Cerdas, cree que si no son vehementes, se abre la 
posibilidad de que se haga una contaminación y cuando entren al segundo pico va 
a ser todo muy lamentable. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, considera que el señor Director Montero 
Jiménez, está en todo su derecho de presentar la moción que quiera, pero en este 
caso, personalmente presentó una moción que debe ser sometida a votación, en el 
sentido de que la Institución debe ser cerrada en todos los puestos que sean 
teletrabajables y que se vaya la mayoría de los funcionarios para la casa a 
teletrabajar, incluso propuso un porcentaje y puede ser menos o más, pero reitera 
que su moción es para que todos los funcionarios que tienen puestos teletrabajables 
se vayan y que quede la menor cantidad de personas en la Institución. 
 
En ese aspecto, esa es su moción, y la redacción que le den al comunicado se la 
darán en la Administración junto con el Secretario Técnico y el Asesor Legal, pero 
su moción es que se trate de que esté la menor cantidad de personas en la 
Institución, que se vaya de ser posible el 90 % para teletrabajo y que se queden los 
estrictamente necesarios. 
 
El señor Presidente, menciona que el acuerdo sería comunicar a toda la población, 
que la Junta Directiva hace un llamado al cumplimiento obligatorio de los 
lineamientos del Ministerio de Salud, de todo lo estipulado en el Decreto de 
Emergencia y las circulares emitidas por la Gerencia General y la Presidencia 
Ejecutiva, donde se señala explícitamente que debe procurarse la menor cantidad 
de personas funcionarias en la Institución. 
 
La señora Directora Gibson Forbes, indica que se debería pedir al jerarca que 
justifique el por qué dejará personal trabajando en la oficina, porque de alguna 
manera tiene que explicarlo, por la responsabilidad que eso conlleva. 
 
El señor Presidente, comenta que eso hicieron en el tema de las giras, se dijo que 
se suspendían todas, y solo el caso excepcional y debidamente justificado y con 
autorización de la Gerencia, se podrían hacer. 
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El señor Director Monge Rojas, acota que el decreto plantea exactamente eso, dice 
que se tiene que garantizar el servicio público, por lo que una institución pública no 
puede cerrar y el decreto es muy claro, que se vayan a trabajar en la casa los 
funcionarios que puedan hacerlo, sin dejar o disminuir la calidad en el servicio.  
 
Piensa que como lo está planteando el señor Presidente está bien, porque reitera, 
se tiene una ley y el mismo decreto ha sido claro, en que se tiene que hacer una 
excitativa a que la mayor cantidad de funcionarios públicos estén fuera, pero los que 
se quedan, si tienen que estar debidamente justificados. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, indica que en algo no concuerda con el 
señor Director Monge Rojas y es en que la razón de ser del INA es la formación, y 
en este momento no se puede dar la formación presencial y ahora por el decreto se 
cerraron los centros de educación pública y el INA, entonces como Institución ya no 
están haciendo la labor primordial que es la formación. 
 
En ese sentido, los servicios que no se podían dar por teletrabajo son las clases, 
pero el decreto les dice que se suspenden las clases, entonces su propuesta es tal 
y como lo dijo el señor Presidente, que todos los que puedan, con esa justificación 
que mencionó anteriormente, porque deben ver más allá, por eso el lunes recién 
pasado, preguntó si se iba a hacer más y le respondieron que de acuerdo con el 
MEP se están siguiendo los protocolos. 
 
En ese aspecto, hizo la pregunta sin saber sobre el nuevo decreto, porque le parece 
que se debe pensar en lo social antes de lo formativo y una semana después se 
cumple lo que ha pensado al respecto. 
 
Considera que la propuesta que realizó, junto con la modificación señalada por el 
señor Presidente Ejecutivo, le parece que sí recogería el espíritu de su moción. 
 
El señor Director Montero Jiménez, indica que se menciona el cierre de la 
Institución, pero no puede votar un cierre, primero le preguntaría a la Asesoría Legal, 
sobre la viabilidad jurídica de eso, para poder tomar una decisión. 
 
El señor Asesor Legal, responde que no es posible el cierre total. 
 
El señor Director Solano Cerdas, menciona que le parece que en una situación de 
estas, deben tomar decisiones serias, en el sentido de que si no se puede dar un 
servicio por las circunstancias de la emergencia, no se dan. 
 
Comenta que hay ciudades en Europa, donde en este momento la única posibilidad 
de salir de la casa, es ir a comprar comida y medicinas y nada más y cree que a 
estas alturas de la situación, nadie busca datos estadísticos y otras cosas más del 
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INA, entonces se debe tener cuidado en no tomar la decisión correcta, por estar 
considerando cosas que no se van a dar. 
 
El señor Presidente, somete a votación este acuerdo, en el sentido de que la Junta 
Directiva quiere pronunciarse, en cuanto al acatamiento obligatorio del decreto de 
emergencia, las recomendaciones del Ministerio de Salud y las circulares emitidas 
por la Presidencia Ejecutiva y la Gerencia General. 
 
En ese aspecto, se hace un llamado a ordenar a las jefaturas a aplicar el teletrabajo, 
así como las funciones que puedan ser ejecutadas desde el domicilio, procurando 
tener la menor cantidad de personas funcionarias en la Institución. 
 
Asimismo, que se justifiquen los casos en que las personas funcionarias deban 
quedarse en el trabajo.  
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-61-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Vicepresidente Tyronne Esna Montero, con fundamento en los 
artículos 21 y 50 de la Constitución Política, mociona para que la Institución en la 
medida de las posibilidades, envíe a teletrabajar a la mayor cantidad de 
funcionarios, cuyas funciones sean teletrabajables y que solamente asistan a 
laborar presencialmente el menor número de funcionarios posible.  
 
2. Que el señor Presidente secunda la moción del señor Vicepresidente, en el 
sentido de que se apruebe comunicar a toda la población INA, que la Junta Directiva 
hace un llamado al cumplimiento obligatorio de los lineamientos del Ministerio de 
Salud, de todo lo estipulado en el Decreto de Emergencia y las circulares emitidas 
por la Gerencia General y la Presidencia Ejecutiva, donde se señala explícitamente 
que debe procurarse la menor cantidad de personas funcionarias en la Institución, 
en labores presenciales.  
 
3. Que en ese aspecto, se hace un llamado a ordenar a las jefaturas a aplicar el 
teletrabajo, así como las funciones que puedan ser ejecutadas desde el domicilio, 
procurando tener la menor cantidad de personas funcionarias en la Institución y que 
se justifiquen los casos en que las personas funcionarias deban quedarse en el 
trabajo.  

 
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
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VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: QUE LA GERENCIA GENERAL ENVÍE UN COMUNICADO A TODA LA 
POBLACIÓN INA, EN EL SENTIDO DE QUE LA JUNTA DIRECTIVA HACE UN 
LLAMADO AL CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
MINISTERIO DE SALUD, DE TODO LO ESTIPULADO EN EL DECRETO DE 
EMERGENCIA Y LAS CIRCULARES EMITIDAS POR LA GERENCIA GENERAL Y 
LA PRESIDENCIA EJECUTIVA, DONDE SE SEÑALA EXPLÍCITAMENTE QUE 
DEBE PROCURARSE LA MENOR CANTIDAD DE PERSONAS FUNCIONARIAS 
EN LA INSTITUCIÓN, EN LABORES PRESENCIALES.  
 
SEGUNDO:  QUE SE LE ORDENA A LAS JEFATURAS A APLICAR EL 
TELETRABAJO, ASÍ COMO TRASLADAR A ESTA MODALIDAD LAS 
FUNCIONES QUE PUEDAN SER EJECUTADAS DESDE EL DOMICILIO, 
PROCURANDO TENER LA MENOR CANTIDAD DE PERSONAS FUNCIONARIAS 
EN LA INSTITUCIÓN EN LABORES PRESENCIALES, Y QUE SE JUSTIFIQUEN 
LOS CASOS EN QUE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS DEBAN 
QUEDARSE FÍSICAMENTE EN EL TRABAJO.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Vicepresidente Esna Montero, indica que su otra moción 
es en el sentido de que el INA siempre ha hecho las gestiones correspondientes, 
para que la Plaza Turcios se utilice en diferentes circunstancias importantes del 
país, por lo que le gustaría mocionar para que se le ofrezca a la CCSS utilizar ese 
espacio durante esta emergencia, tal y como están haciendo ahora con tiendas de 
campaña en el CAIS de Desamparados. 
 
Cree que el terreno es céntrico, por lo que sería muy importante que el INA le se lo 
ofrezca a la CCSS para montar tiendas de campaña, para recibir la población 
afectada por esta pandemia. 
 
El señor Presidente, considera muy valiosa la moción presentada por el señor 
Vicepresidente Esna Montero, porque todos saben que el Gobierno decretó la 
emergencia nacional, para facilitar el poder compartir este tipo de recursos y en este 
caso el INA tiene un bien que eventualmente, puede ser utilizado para poner tiendas 
de campaña para atender a la gente, le parece muy bueno. 
 
El señor Presidente, somete a votación la moción presentada por el señor 
Vicepresidente Esna Montero, en el sentido de que el INA ofrezca a la Caja 
Costarricense del Seguro Social, el uso del terreno denominado Plaza Turcios, para 
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que instale tiendas de campaña para la atención de la población afectada por la 
pandemia del COVID 19. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-62-2020 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el señor Vicepresidente Tyronne Esna Montero, mociona, en razón de 
la emergencia nacional decretada por el Gobierno de la República, para que el INA 
le ofrezca a la Caja Costarricense del Seguro Social utilizar el terreno de Plaza 
Turcios, durante el tiempo que dure la emergencia, con el fin de que puedan montar 
hospitales de campaña, tal y como están haciendo en el CAIS de 
Desamparados, para recibir la población afectada por esta pandemia del COVID 
19.  
  
2. Que el señor Presidente secunda la presente moción, e indica que es importante 
y noble compartir este tipo de recurso, el cual puede ser utilizado, entre otros fines, 
para poner hospitales de campaña para atender a la gente, tal como lo indicó el 
Director Esna Montero, por lo que somete a votación la presente moción.  

 
POR TANTO:  
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA:  
 
ÚNICO:  QUE LA ADMINISTRACIÓN   OFREZCA A LA CAJA COSTARRICENSE 
DEL SEGURO SOCIAL, EL USO DEL TERRENO DENOMINADO PLAZA 
TURCIOS, PARA QUE UTILICE ESTA ESTRATÉGICA PROPIEDAD EN LOS 
PLANES DE EMERGENCIA OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL COVID 19, 
LO CUAL PUEDE COMPRENDER LA INSTALACIÓN DE HOSPITALES DE 
CAMPA¤A PARA LA ATENCIčN DE LA POBLACIÓN AFECTADA.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

 
 

CAPITULO SEXTO 
Asuntos de la Gerencia General 

 
ARTÍCULO 7.- Oficio GG-317-2020.  Modificación Presupuestaria No. 01-
IN032020. Según Oficio URF-145-2020. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Carlos Acuña Garro. 
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El señor Acuña, procede con la exposición: 
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El señor Presidente, consulta hasta cuándo se tiene tiempo con la modificación. 
 
El señor Acuña, responde que hasta mayo y que hasta el 30 de abril están con 
variaciones, se aplican y luego hasta el ajuste en mayo. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, consulta qué sucede paso algo de aquí a 
mayo. 
 
El señor Acuña, responde que con el ajuste al POIA se puede traer una 
modificación, pero solo con el ajuste, sino que para el mes de mayo. 
 
La señora Gerente, añade que hasta el mes de mayo pueden habilitar otra vez 
modificaciones presupuestarias, porque se tiene que abrir el presupuesto para los 
ajustes, pero cree que con la situación actual se les va a complicar el tema. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, reitera que por eso es su pregunta, en el 
sentido que si de este mes de marzo a mayo, sale alguna cosa, cuál es el plan b 
que se puede tener, si hay alguna excepcionalidad y especialmente con el tema de 
la pandemia. 
 
El señor Acuña, responde que envió un correo con una circular a toda la Institución, 
ampliando el plazo, porque de hecho se recibían boletas en el Proceso de 
Presupuesto a una fecha determinada, pero se amplió el plazo en una semana más, 
por lo que las dependencias saben que tienen ese plazo para hacer ajustes, y para 
que tomen todas las previsiones, por eso esta modificación es tan extensa. 
 
Asimismo, entre unidades regionales y entre unidades administrativas, se puedan 
mover en el presupuesto y que no necesariamente tiene que traerse a la Junta 
Directiva, porque son variaciones internas al presupuesto y están limitadas hasta el 
30 de este mes, pero todavía quedan variaciones al presupuesto. 
 
La señora Gerente General, aclara que el día viernes se remitió el monto que le 
corresponde que le corresponde al INA como transferencia a la Comisión Nacional 
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de Emergencia, que era un monto que estaba pendiente de remitir y que es 
prácticamente por 800 millones de colones, por lo que ya se cumplió con ese 
compromiso pendiente. 
 
Asimismo, algo importante de mencionar es que en esta modificación se contemplan 
todos los requerimientos de equipamiento y amueblamiento de San Ramón y de 
otras regionales donde se están haciendo construcciones y tenían que quedar 
contemplados en este momento, porque ya viene el proceso de compra y de 
autorización, pero tenían que darles contenido presupuestario a esas partidas. 
Indica que en buena teoría, la gente estaba advertida de que era el momento 
oportuno para hacer cualquier ajuste y que tuvieran el dinero disponible para 
atender cualquier eventualidad. 
 
Comenta que no sabe si bajo un estado de emergencia se podría aplicar algún 
comodín si fuera necesario. 
 
El señor Acuña, cree que se tendría que valorar con la Unidad de Planificación, 
porque el ajuste no es de la Unidad de Recursos Financieros, porque entiende que 
ellos pasan un cronograma a la Junta Directiva, entonces si este se modifica, cree 
que se podría, pero no es decisión de la parte financiera. 
 
La señora Directora Gibson Forbes, consulta que si para normalizar el regreso a 
clases, se necesitara equipar a la gente con mascarillas, guantes y demás, es una 
adquisición considerable por la cantidad de personas, por lo que desea saber si se 
tiene una cuenta especial de imprevistos. 
 
El señor Acuña, responde se podría ver cuánto tienen esas cuentas a nivel 
institucional, para comprar mascarillas, por ejemplo, que si incluyen en implementos 
hospitalarios y que normalmente tiene contenido presupuestario, pero tendrían que 
verlo de cara a la emergencia por la pandemia. 
 
La señora Gerente General, indica que ahì lo que se podría dar es que no se 
consigan en el mercado. 
El señor Presidente, agradece al señor Acuña por la presentación. Se retira del 
Salón de Sesiones. 
 
Somete a votación la aprobación de la Modificación Presupuestaria No. 01-
IN032020. Según Oficios GG-317-2020 y URF-145-2020. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-63-2020 
 
CONSIDERANDO: 
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1. Que de conformidad con el inciso c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA 
y el inciso c) del artículo 6 del Reglamento de Junta Directiva, se establece como 
función de la Junta Directiva, dictar el presupuesto y demás normas referentes al 
gasto e inversiones del Instituto. 
 
2. Que la Gerencia General, mediante oficio GG-317-2020, remite para 
conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el oficio URF-145-2020, 
en relación con el informe de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01IN032020, 
el cual fue expuesto ampliamente por el funcionario Carlos Acuña Garro, Encargado 
del Proceso de Presupuesto, tal como consta en actas. 
 
3. Que el informe de conocimiento, se expone en los siguientes términos:  

   
 NOTAS A LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01IN032020  

  
A continuación, se presentan los cambios en el presupuesto institucional 2020, los cuales son 
presentados a nivel de programa, centro de costo, partida y subpartida.  
Programa 1: Servicios de Capacitación y Formación Profesional   
Núcleo Textil   

Aumentos: ¢1.250.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto total de 
¢1.250.000,00 para la compra de muebles y artículos de madera con elementos de metal para 
centros de formación y centros administrativos, tramitada para el año 2019, y que la entrega de 
la misma quedó pendiente para el presente año.  

  
Rebajos: ¢1.250.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de ¢1.250.000,00 de 
acuerdo a una proyección realizada según el Plan Operativo Institucional 2020 del Núcleo estos 
montos a final del año serán un remanente, ya que el personal del Núcleo estará trabajando con 
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el Marco Nacional de Cualificación y en cursos del Sistema de banca para el Desarrollo. Lo 
anterior según el Núcleo Comercio y Servicios.  

  
Núcleo Turismo   

Aumentos: ¢1.900.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 120102-Productos farmacéuticos y medicinales por un monto de 
¢500.000,00 para la compra de alcohol en gel, por cuanto la Unidad de Recursos Materiales no 
va a suministrar los mismos.  

¶ Se aumenta la subpartida 120402-Repuestos y accesorios por un monto de 
¢1.400.000,00 para la compra de materiales tales como revelador para fotocopiadora konica y 
juego kit para impresora Lexmark.    

  
Rebajos: ¢1.900.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110404-Servicios en ciencias, económicas y sociales por un monto 
¢1.900.000,00 en función de que la investigación de desarrollo para la mejora tecnológica de los 
servicios de capacitación, no será realizada durante el periodo 2020, debido a que se debe 
cumplir con directrices emanadas por nuestras autoridades institucionales como lo son el Marco 
Nacional de Cualificaciones, Mapeo, Modalidad Dual, entre otras, por lo que el personal asignado 
al seguimiento asumirá otras actividades.   

  
Núcleo Agropecuario   

Aumentos: ¢2,00   

¶ Se aumenta la subpartida 120199-Otros productos químicos por un monto de ¢1,00 y la 
subpartida 120306-Materiales y productos plásticos por un monto de ¢1,00 para poder realizar 
los trámites de compra por demanda: reactivos y medios de cultivo y tubos y accesorios para 
riego y drenaje. Este trámite de compra se inició en el año 2019 y se debe digitar nuevamente 
en este periodo.   

  
Rebajos: ¢2,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110102-Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por un monto de 
¢2,00 para realizar los trámites de compra por demanda.  

  
Núcleo Náutico Pesquero  

Aumentos: ¢9.400.003,00   

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas para poder realizar los trámites de compra por 
demanda de materiales, esto para cumplir con los oficios GFST-197-2019 y GFST-15-2020.   

 

¶ Se aumenta subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto de 
¢9.400.000,00 para la adquisición de los aires acondicionados de las instalaciones del 
Núcleo, trámite de compra 2019LA-000002-000021-00007.   

  
Rebajos: ¢9.400.003,00   

¶ Se rebaja de la subpartida 110101-Alquiler de edificios, locales y terrenos por un monto de 
¢9.400.003,00 ya que corresponde a un remanente, debido a que ya se tiene comprometido lo 
necesario para el alquiler del edificio del Núcleo Náutico Pesquero.  
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Núcleo Eléctrico   
Aumentos: ¢619.240,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150104- Equipo y mobiliario de oficina por un monto de 
¢619.240,00 ya que se requiere dar contenido presupuestario a la compra de sillas de oficina 
tramitada en el año 2019 y que la entrega de las mismas quedo para este año.   

  
Rebajos: ¢619.240,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de ¢619.240,00 ya 
que son remanentes presupuestarios, que se pueden redireccionar para atender otras 
necesidades que no estaban contempladas para el presente año.  

 
Núcleo Industria Alimentaria   

Aumentos: ¢1.258.918,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150106-Equipo sanitario, laboratorio e investigación por un monto 
total de ¢1.258.918,00 para la compra de equipo portátil (refractómetros y peachimetros), los 
cuales son necesarios para la atención de Asistencias y Diagnósticos Técnicos para micros, 
pequeñas y medianas empresas del sector de la industria Alimentaria. Dichos equipos 
contribuyen a determinar condiciones propias para los procesos y elaboración de productos que 
garanticen de manera óptima y efectiva a la transformación de las materias primas en producto 
terminado.  

  
Rebajos: ¢1.258.918,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total de ¢1.258.918,00 
de acuerdo a una proyección realizada según el Plan Operativo Institucional 2020 del 
Núcleo, estos montos a final del año serán un remanente, ya que el personal del Núcleo estará 
trabajando con el Marco Nacional de Cualificación y en cursos del Sistema de Banca para el 
Desarrollo. Lo anterior según el Núcleo Comercio y Servicios.  

  
Núcleo Tecnología de Materiales   

Aumentos: ¢229.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 120402-Repuestos y accesorios por un monto total de 
¢100.000,00 ya que se requiere adquirir para el buen funcionamiento de las impresoras los 
fotoconductores requeridos para los equipos marca Lexmark modelo M511.  

¶ Se aumenta la subpartida 129905-Útiles y materiales de limpieza por un monto total de 
¢22.000,00 ya que se requiere adquirir materiales de limpieza, para utilizar en los diversos 
equipos de cómputo y las pizarras acrílicas del núcleo y así tenerlas en óptimo estado de 
funcionamiento.  

¶ Se aumenta la subpartida 129999-Otros materiales y suministros por un monto de 
¢7.000.00 ya que se requiere adquirir baterías doble A y triple A para los diferentes controles de 
los equipos de aire acondicionado y pantalla, así como para los punteros láser con los que 
cuenta el Núcleo, ya que sin ellos no se pueden hacer funcionar (encendido/apagado) los 
mismos, especialmente los aires acondicionados.    

¶ Se aumenta la subpartida 150106-Equipo sanitario, laboratorio e investigación por un monto 
de ¢100.000,00 con el fin de complementar el trámite de compra de una balanza, y así desarrollar 
las fases establecidas en el Plan de Gestión Ambiental Institucional, correspondiente a este 
Núcleo y así dotarlo de recursos económicos y atender las necesidades propias del Plan de 
Gestión Ambiental, dado que el costo de la misma es inferior a lo estimado.  

  
Rebajos: ¢229.000,00   

¶ Se rebaja de la subpartida 110101-Alquiler de edificios, locales y terrenos por un monto de 
¢1,00 ya que corresponde a un remanente. Lo anterior según el Núcleo Náutico Pesquero.  
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¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total de 
¢134.800,00 debido a que se realiza una proyección de las giras que se tienen planificadas a 
desarrollar durante el año 2020 y se considera el porcentaje de ejecución presupuestaria del año 
anterior y el porcentaje de asignación transporte institucional por parte del Proceso de Servicios 
Generales, por lo que se determina una disminución en la cantidad de giras por realizar.  

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total de ¢18.199,00 de 
acuerdo a una proyección realizada según el Plan Operativo Institucional 2020 del Núcleo estos 
montos a final del año serán un remanente, ya que el personal del Núcleo estará trabajando con 
el Marco Nacional de Cualificación y en cursos del Sistema de Banca para el Desarrollo. Lo 
anterior según el Núcleo Comercio y Servicios.  

¶ Se rebaja la subpartida 129903-Productos de papel, cartón e impresos por un monto de 
¢76.000,00 ya que se realizó una proyección durante el presente año y se determina que, en 
conjunto con las existencias de productos, se puede satisfacer las necesidades del núcleo.   

  
Núcleo Comercio y Servicios   

Aumentos: ¢11.100.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto de 
¢11.100.000,00 para adaptar la oficina de la jefatura y sala de reuniones, de equipo apto para a 
la atención de las micro, pequeñas y medianas empresas ubicadas en todo el territorio nacional.   

  
Rebajos: ¢11.100.000,00   

¶ Se rebaja subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢11.100.000,00 debido a que la licitación pública para la contratación de los programas de inglés, 
para entes de derecho privado fue declarado desierta, la misma pasará a un proceso de 
reformulación y un nuevo cálculo del modelo de costos, por lo que se prevé que no saldrá para 
este año. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar Caribe.     

  
Unidad Regional Central Oriental   

Aumentos: ¢72.000.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto de 
¢72.000.000,00 con la finalidad de amueblar la nueva sede del Centro de Formación de Puriscal 
y el amueblamiento posterior a la remodelación del Centro Nacional Especializado Procesos 
Artesanales, amueblamientos necesarios para una correcta ejecución administrativa y didáctica 
de las actividades a realizar en ambas sedes de la Unidad Regional Central Oriental. Además, se 
necesita contenido para la compra de aire acondicionado de redundancia en el cuarto de 
comunicaciones de la sede regional, aire que sirve de respaldo al principal; ambos tienen la 
función de mantener en un adecuado ambiente los servidores que brindan servicio a toda la 
Unidad Regional Central Oriental.  

  
Rebajos: ¢72.000.000,00  

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢72.000.000,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA.   

  
Unidad Regional Central Occidental   
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Aumentos: ¢491.300.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un monto de 
¢55.000.000,00 para realizar el proyecto Occidente te impulsa, que año con año se encarga de 
la atención a Pymes y emprendimientos de la zona de Occidente. Este proyecto toma fondos del 
Sistema de Banca para el Desarrollo para realizar las actividades como ferias, congresos, 
desayunos, empresarias, etc. Para este año se tiene como parte de su programa de atención a 
pymes y emprendimientos, realizar la segunda edición de la feria ñEl Sabor del Campoò, en el 
cual se estará brindando el beneficio de un espacio para la promoción y divulgación de los 
productos a 200 PYMES y emprendimientos de la región. Estas empresas ya han sido 
atendidas por parte del INA por medio de asesorías técnicas o capacitación.   

¶ Se aumenta la subpartida 150107- Equipo y mobiliario educacional deportivo y recreativo 
por un monto de ¢51.000.000.00 con la finalidad de contar con los recursos presupuestarios 
suficientes para responder al plan de aprovisionamiento y dotación de recursos para aprobación 
de solicitudes de compra de equipamiento.  

¶ Se aumenta la subpartida 150201-Edificios por un monto de ¢350.000.000,00 se debe a 
recursos que no fueron presupuestados y que se requieren, ya que la remodelación de plantas 
está actualmente en ejecución.   

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas ya que se requiere para compra del cartel por 
demanda para cursos. Es una proyección donde se tomó el PASER actual y se calculó con todos 
los cursos que inicien entre el periodo de abril 2020 a marzo 2021. Es importante aclarar que se 
incluyó el primer trimestre del año 2021, ya que eso se solicita en la última digitación del año 
2020.  

   
Rebajos: ¢491.300.000,00   

¶ Se rebaja de la subpartida 110404-Servicios en ciencias económicas y sociales por un monto 
de ¢55.000.000,00 ya que dentro del proceso de planificación anual de las actividades de la 
Unidad de Fomento y Desarrollo Empresarial, se realizó para el periodo 2020 una revisión de 
iniciativas programadas para la atención de la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo ante 
lo que se proyecta un remanente en esta subpartida, por lo anterior y en aras de maximizar el 
aprovechamiento de los recursos destinados para la atención de los beneficiarios de la Ley 9274, 
se realiza el traslado de los recursos para sustentar financieramente las actividades del 
año 2020 con cargo a la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales de la Unidad 
Regional Occidental, esta modificación no afecta el cumplimiento de las metas e indicadores de 
la Unidad.  

¶ Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢220.000.000,00 por no darse las contrataciones de capacitaciones.  

¶ Se rebaja la subpartida 120203- Alimentos y bebidas por un monto de  ¢2.000.000.00, 
debemos de indicar que para el año 2019 se había planificado que se culminara el proceso de 
remodelación de las Plantas Didácticas del Centro de Desarrollo Tecnológico en Industria 
Alimentaria, sin embargo, debido a la necesidad de poder realizar una ampliación al proyecto lo 
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que ha retrasado la culminación de estas obras, por lo cual se ha tenido que eliminar muchas de 
las referencias que se habían creado para brindarse en el parte del primer semestre del 2020 en 
todas las plantas  didácticas, por tanto al eliminarse todas estas referencias se libera también 
presupuesto que se puede utilizar en otros lugares. Estos recursos corresponden al presupuesto 
ordinario año 2020.   

¶ Se rebaja la subpartida 129903-Productos de papel, cartón e impresos por un monto de 
¢53.200.000,00 debido a que no se compraran los libros de inglés, dado que no se han realizado 
las contrataciones para dicha capacitación.       

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢59.100.000,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  

¶ Se rebaja la subpartida 150202-Vías de comunicación terrestre por un monto de 
¢102.000.000,00 ya que el proyecto del puente esta aún en el Proceso de Arquitectura y 
Mantenimiento, donde se está trabajando en los permisos respectivos, por lo que aún no 
sabemos si en este año se podrá sacar la contratación, mientras que el proyecto de las Plantas 
está en ejecución en este momento.   

  
Unidad Regional Chorotega    

Aumentos: ¢25.545.000,00  

¶ Se aumenta la subpartida 110303-Impresión, encuadernación y otros por un monto de 
¢16.545.000,00 para dar contenido al contrato por demanda, según Licitación Abreviada 
2019LA-000002-04.   

¶ Se aumentan las subpartidas 120402-Repuestos y accesorios por un monto de 
¢6.000.000,00 y la subpartida 129904-Textiles y vestuario por un monto de ¢3.000.000,00, para 
darle contenido económico a todas las solicitudes de compra que se generan en los carteles 
prorrogables o por demanda.  

Rebajos: ¢25.545.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110102-Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por un monto 
total de ¢5.650.000,00 considerando que no se cuenta con contratos de kilometraje entre 
funcionarios y la Institución a nivel Regional.  

¶ Se rebaja la subpartida 110403-Servicios de ingeniería y arquitectura por un monto de 
¢5.261.341,00 ya que el pago de este servicio está contemplado en el compromiso directo 04-
B038-20, realizado para la contratación 2018CD-000092-04, Servicio de Análisis de Aguas para 
el Centro Regional Polivalente de Liberia y Unidad Regional Chorotega, por tanto, el monto a 
disminuir no se va ejecutar.  

¶ Se rebaja la subpartida 110404-Servicios en ciencias, económicas y sociales por un monto 
¢1.147.883,00 en función de que la investigación de Desarrollo para la mejora tecnológica de los 
servicios de capacitación, no será realizada durante el periodo 2020, debido a que se debe 
cumplir con directrices emanadas por nuestras autoridades institucionales como lo son el Marco 
Nacional de Cualificaciones, Mapeo, Modalidad Dual, entre otras, por lo que el personal asignado 
al seguimiento asumirá otras actividades. Lo anterior según el Núcleo Turismo.  

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de ¢2.758.661,00 por 
cuanto se realizó proyección de gasto del presupuesto a ejecutar en el presente año, y el monto 
a rebajar se realiza sin afectar las necesidades establecidas de la regional.   
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¶ Se rebaja la subpartida a 110899-Mantenimiento y reparación de otros equipos por un monto 
de ¢1.727.115,00 ya que de acuerdo a un estudio de los saldos de la Unidad Regional podemos 
redirigir este monto para cubrir otras necesidades prioritarias. Lo anterior debido a que a la fecha 
no contamos con los códigos para el mantenimiento de los equipos, por lo que se estima que los 
mismos podrían estar para el segundo semestre. Lo anterior según la Unidad Regional de 
Heredia.  

¶ Se rebaja la subpartida 120304-Materiales y productos eléctricos, telefónicos y computo por 
un monto de ¢9.000.000,00 por cuanto se realiza revisión del presupuesto versus los servicios 
de capacitación por ejecutarse en el año 2020, y se determina que la mayoría de los materiales 
que contemplan estos servicios están dentro de las compras según el Plan 
de Aprovisionamiento 2020 y los carteles por demanda, además se realizó una proyección del 
gasto en las cuentas descritas, determinando que los montos a rebajar deben moverse para 
atender otras necesidades.  

  
Unidad Regional Huetar Caribe   

Aumentos: ¢152.022.882,00  

¶ Se aumenta la subpartida 119901- Servicios de regulación por un monto de 
¢230.000,00 para darle suficiente contenido presupuestario y así realizar los pagos por concepto 
de canon para el uso del pozo de agua del Centro Regional Polivalente de 
Limón.                                                                 

¶ Se aumenta la subpartida 120302-Materiales y productos minerales y asfalticos por un 
monto de ¢3.000.000,00 como iniciativa de la Mesa Caribe, se determinó a nivel de autoridades 
superiores ejecutar el módulo de confección de adoquines, así como el programa de instalación 
de adoquines. Estos servicios de capacitación fueron solicitados, posterior a la elaboración del 
presupuesto y el PASER, por esta razón, nos vemos en la obligación de aumentar el contenido 
presupuestario del mismo.  

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas para que cuenten con suficiente contenido 
presupuestario y así realizar las compras por cartel prorrogable para la atención de los servicios 
de capacitación y formación profesional en el año 2020, dicho presupuesto no se había calculado 
debido a que no se encontraba aprobado el plan de aprovisionamiento 2020.  

 

¶ Se aumenta la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto de ¢65.500.000,00 
para la compra de 12 pizarras interactivas, para el equipamiento del Centro Regional 
Polivalente de Limón, se realiza el aumento debido a que el código debe ser sustituido por otro, a 
solicitud del Núcleo Rector Comercio y Servicios, el cual resulta ser mucho más costoso.  

¶  Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto de 
¢40.661.082,00 para darle suficiente contenido presupuestario y proceder con las gestiones de 
compra de los centros de carga y aires acondicionados para los Centros de Formación de 
Talamanca y Centro Regional Polivalente de Guácimo, esto por cuanto el nuevo cálculo sobre el 
costo de los bienes realizado por la Unidad de Recursos Materiales,  es mucho más alto que el 
estimado en setiembre del año 2019, además a este costo se le debe sumar el Impuesto al Valor 
Agregado.       
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Rebajos: ¢152.022.882,00   

¶ Se rebaja subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢152.022.882,00 debido a que la licitación pública para la contratación de los programas de 
inglés, para entes de derecho privado fue declarado desierta, la misma pasará a un proceso de 
reformulación y un nuevo cálculo del modelo de costos, por lo que se prevé que no saldrá para 
este año. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar Caribe.     

  
Unidad Regional Pacífico Central  

Aumentos: ¢27.000.000,00  

¶ Se aumenta la subpartida 129904-Textiles y vestuario por un monto de ¢27.000.000,00 para 
aprobar las solicitudes de compra del Plan de aprovisionamiento y cartel por 
demanda, que incluye uniformes de choferes, uniformes para los programas de gastronomía, 
turismo, y del subsector eléctrico.  

  
Rebajos: ¢27.000.000,00   

¶ Se rebaja subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢24.127.115,00 debido a que la licitación pública para la contratación de los programas de inglés, 
para entes de derecho privado fue declarado desierta, la misma pasará a un proceso de 
reformulación y un nuevo cálculo del modelo de costos, por lo que se prevé que no saldrá para 
este año. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar Caribe.     

¶ Se rebaja la subpartida a 110899-Mantenimiento y reparación de otros equipos por un monto 
de ¢1.772.885,00 ya que de acuerdo a un estudio de los saldos de la Unidad Regional podemos 
redirigir este monto para cubrir otras necesidades prioritarias. Lo anterior debido a que a la fecha 
no contamos con los códigos para el mantenimiento de los equipos, por lo que se estima que los 
mismos podrían estar para el segundo semestre. Lo anterior según la Unidad Regional de 
Heredia.  

¶ Se rebaja la subpartida 120301-Materiales y productos metálicos por un monto de 
¢1.100.000,00 debido a los saldos disponibles, luego de la aprobación del Plan de 
aprovisionamiento del año 2020, y la proyección de gasto por Cartel por demanda.   

  
Unidad Regional Brunca   

Aumentos: ¢48.000.000,00   

¶  Se aumenta la subpartida 110301-Información por un monto ¢12.000.000,00 es para cubrir 
el pago de la rotulación en carretera y rótulo luminoso del nuevo centro de formación de Osa, 
además de la rotulación interna relacionada con normativa en salud ocupacional para el centro 
de formación de Osa y para la ampliación de las instalaciones del Centro de Formación San 
Isidro.  

¶ Se aumenta la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un monto de 
¢1.000.000,00 se requiere contenido para cubrir el pago de actividades relacionadas con el día 
del estudiante que se celebra en el mes de mayo de cada año.  

¶ Se aumenta la subpartida 120104-Tintas, pinturas y diluyentes por un monto de 
¢3.000.000,00 se requiere contenido presupuestario para la actualización de precios de los 
bienes, incluidos en las solicitudes de compra de la agrupación N°2473 Herramientas y 
materiales para dibujo, pintura artística y artesanal bienes necesarios para la ejecución 
de servicios de capacitación y formación profesional en el subsector de artesanía.   

¶ Se aumenta la subpartida 129904-Textiles y vestuario por un monto de ¢2.000.000,00 ya 
que se requiere para la compra de materiales faltantes en los servicios de capacitación y 
formación profesional que se imparten actualmente, por cuanto aún no ingresan las compras del 
Plan de Aprovisionamiento y los servicios de capacitación que se encuentran en ejecución, por 
lo que se requiere con urgencia suministrar estos bienes para la correcta ejecución de los 
servicios.  
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¶ Se aumenta la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto de 
¢30.000.000,00 requerido para la compra de equipo de audio y video para instalar en el nuevo 
Salón Multiusos del Centro Regional Polivalente San Isidro, el cual se utilizará para eventos 
protocolarios institucionales, tales como graduaciones, congresos y ferias.  

  
Rebajos: ¢48.000.000,00   

¶ Se rebaja subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢9.105.003,00 debido a que la licitación pública para la contratación de los programas de inglés, 
para entes de derecho privado fue declarado desierta, la misma pasará a un proceso de 
reformulación y un nuevo cálculo del modelo de costos, por lo que se prevé que no saldrá para 
este año. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar Caribe.     

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de 
¢27.000.000,00 a raíz del desfase entre la formulación del PRESUPUESTO (primero 
en elaborarce)  y el PASER, provoca que se presupuesten gastos de viajes a funcionarios 
docentes de conformidad con las necesidades de capacitación solicitadas por las 
organizaciones, cámaras, municipalidades y empresas, sin embargo la asignación de personal 
docente por parte de los Núcleos para atender estos servicios de capacitación y formación 
profesional, durante el año 2020 fue de 35% menos a lo solicitado, lo que implica que exista un 
remanente en esa sub partida, el cual se pude disponer para atender necesidades institucionales 
regionales urgentes.  

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢11.894.997,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  

  
Unidad Regional de Heredia    

Aumentos: ¢8.150.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 110801-Mantenimiento de edificios, locales y terrenos por un 
monto de ¢1.400.000,00 para cubrir un vale para la limpieza de techos, esto debido a que las 
canoas y bajantes están aterrados de hoja y hollín de quemas que se han realizado alrededor 
de la Unidad Regional de Heredia.  

¶ Se aumenta la subpartida 110999- Otros impuestos por un monto de ¢1.000.000,00 para 
cubrir el pago de Marchamo de camión Hino, que fue adquirido para uso de la Unidad Regional 
de Heredia  

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas para dar contenido presupuestario a las 
necesidades del Cartel Prorrogable que responden a los servicios de capacitación y formación 
profesional de los alumnos de esta una Unidad Regional para los meses de marzo a junio del 
año 2020.  
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 Rebajos: ¢8.150.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida a 110899-Mantenimiento y reparación de otros equipos por un monto 
de ¢8.150.000,00 ya que de acuerdo a un estudio de los saldos de la Unidad Regional podemos 
redirigir este monto para cubrir otras necesidades prioritarias. Lo anterior debido a que a la fecha 
no contamos con los códigos para el mantenimiento de los equipos, por lo que se estima que los 
mismos podrían estar para el segundo semestre.  

  
Unidad Regional de Cartago   

Aumentos: ¢199.794.543,00   

¶ Se aumenta la subpartida 110807-Mantenimiento y reparación de equipo de oficina por un 
monto de ¢4.375.002,00 se efectúa con el propósito de otorgar contenido presupuestario a un 
nuevo contrato de mantenimiento de centrales de telefónicas de la regional.   

¶ Se aumentan en las siguientes subpartidas, para contar con los fondos necesarios para 
realizar las compras de bienes faltantes que se presenten durante el periodo que se prolongue 
la adquisición de los materiales del plan de aprovisionamiento de esta regional.  

 

¶ Se aumenta la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto de ¢3.700.000,00 
que corresponde a un ajuste por diferencia de precios debido al pago del impuesto al valor 
agregado.  

¶ Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto de 
¢117.719.541,00 con el propósito iniciar el proceso de licitación para la compra del nuevo 
sistema de aire acondicionado del Centro de Formación de Turrialba, el cual brindará las 
condiciones óptimas para los laboratorios de informática, aulas y oficinas administrativas, debido 
a las condiciones climatológicas de la zona que hacen necesario contar con este sistema.   

¶ Se aumenta la subpartida 150106-Equipo sanitario, laboratorio e investigación por un monto 
de ¢15.000.000,00 que corresponde al monto requerido para la compra de un estereoscopio 
equipo vital para la ejecución del programa de manufactura médica que se ejecutará en el Centro 
de Formación de Paraíso a partir del presente año.   

  
Rebajos: ¢199.794.543,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110406-Servicios generales por un monto de ¢23.250.000,00 se 
determina después de realizar un análisis de los actuales contratos y el flujo de pagos para este 
periodo presupuestario, el cual indica que los compromisos establecidos serán suficientes para 
cubrir las obligaciones durante el año 2020.   

¶ Se rebaja la subpartida 110803-Mantenimiento de instalaciones y otras obras por un monto 
de ¢117.719.541,00 se hace una reubicación del disponible, después de verificar que la cuenta 
asignada para realizar la instalación del nuevo sistema de aire acondicionado del Centro de 
Formación de Turrialba corresponde a las subpartidas de bienes duraderos y no, así como 
originalmente se había presupuestado en servicios.   

¶ Se rebaja la subpartida 120101-Combustibles y lubricantes por un monto de ¢4.999.999,00 
y la subpartida 120304-Materiales y productos eléctricos, telefónicos y computo por un monto de 
¢3.500.000,00 después de valorar el gasto histórico de las cuentas y su relación con 
los servicios de capacitación y formación profesional por ejecutar, indicando un disponible 
presupuestario el cual se utilizará para la compra de otros materiales de 
mayor necesidad según el PASER 2020.  

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢50.325.003,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
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propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  

  
PAGO DE COMPROMISOS PENDIENTES DEL AÑO 2019   

Aumentos: ¢1.760.452.787,00  

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas con la finalidad de realizar la cancelación de los 
trámites y órdenes de compra de compromisos adquiridos en el periodo 2019 los cuales 
quedaron pendientes de pago al 31-12-2019.  Esto debido a que estos trámites sufrieron de 
recursos de revocación en contra de la adjudicación, por el plazo de entrega de los bienes, 
asimismo solicitudes de prorrogas en plazos de entrega.  Según se indica por parte del Proceso 
de Adquisiciones de la Sede Central y de las Unidades Regionales.   

  
Rebajos: ¢1.760.452.787,00  

¶ Se rebaja la subpartida 110404-Servicios en ciencias, económicas y sociales por un monto 
¢4.852.117,00 en función de que la investigación de Desarrollo para la mejora tecnológica de los 
servicios de capacitación, no será realizada durante el periodo 2020, debido a que se debe 
cumplir con directrices emanadas por nuestras autoridades institucionales como lo son el Marco 
Nacional de Cualificaciones, Mapeo, Modalidad Dual, entre otras, por lo que el personal asignado 
al seguimiento asumirá otras actividades. Lo anterior según el Núcleo Turismo.  

¶ Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢108.480.000 debido a que este dinero era requerido para cubrir la  contratación de servicios de 
capacitación en el área de Inglés con entes de derecho privado, para atender 20 grupos con 
capacidad de 25 estudiantes por grupo, no obstante los procesos de contratación fueron 
declarados infructuosos y se requiere reformular el cartel a nivel institucional e iniciar 
nuevamente el proceso de compra, por lo que se estima de acuerdo a la ruta crítica  que los 
servicios de capacitación y formación profesional estarían posiblemente iniciando en el cuarto 
trimestre del año. Ocasionando con ello que debamos reutilizar de manera efectiva y razonable 
la disposición de este presupuesto, por lo que ante la necesidad de cubrir compromisos 
pendientes en otras Unidades se pone el dinero a disposición.  
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¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total de ¢47.883,00 de 
acuerdo a una proyección realizada según el Plan Operativo Institucional 2020 del Núcleo estos 
montos a final del año serán un remanente, ya que el personal del Núcleo estará trabajando con 
el Marco Nacional de Cualificación y en cursos del Sistema de banca para el Desarrollo. Lo 
anterior según el Núcleo Comercio y Servicios.  

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢1.647.072.787,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  

  
Programa 2: Apoyo Administrativo  
Unidad de Recursos Materiales   

Aumentos: ¢2.760.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un monto total de 
¢2.760.000,00 ya que se requiere adquirir un Plotter o impresora de planos, con el propósito de 
que sea utilizado por las áreas de ingeniería y arquitectura en la impresión de pequeños planos, 
croquis y cualquier dibujo ilustrativo, propio de los requerimientos o especificaciones técnicas 
que se utilizan en los procesos de contratación de proyectos de mantenimiento correctivo 
mayor.   

  
Rebajos: ¢2.760.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto total de 
¢2.760.000,00 ya que por ruta crítica la construcción del Proyecto de Remodelación de Servicios 
Generales iniciará en diciembre del presente año, por lo tanto, hasta en el año 2021 se instalarán 
los muebles. Por lo tanto, se puede disponer de los recursos.  

  
Asesoría de Comunicación   

Aumentos: ¢27.340.000,00  

¶ Se aumenta la subpartida 110301-Información por un monto de ¢25.000.000,00 con el fin de 
realizar la rotulación de nueva sede del INA en Osa, así como la rotulación de las embarcaciones 
que posee la institución y vehículos eléctricos  

¶ Se aumenta la subpartida 110801-Mantenimiento de edificios y locales por un monto de 
¢340.000,00 para completar el pago correspondiente al trámite Licitación Abreviada 2019LA-
000002-0002100001 Servicios de Remodelación de Sistemas de Muebles Modulares, cableado 
estructurado y sistema eléctrico de las oficinas de Asesoría de Comunicación, dado que, aunque 
ya se había realizado una modificación quedó pendiente lo correspondiente al impuesto al valor 
agregado (IVA).   

¶ Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un monto total de 
¢2.000.000,00 para la compra de una computadora portátil, que será destinada para 
Teletrabajo.   

  
Rebajos: ¢27.340.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110302-Publicidad y propaganda por un monto de ¢25.000.000,00 
los cuales no serán utilizados en pauta de radio ni televisión.  

¶ Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un monto de 
¢340.000,00 cuyo dinero se había reservado para posibles eventos especiales, sin embrago 
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cada unidad presupuestaria está asumiendo sus propios eventos, por lo que se dispone del 
dinero de esta subpartida para otras necesidades.   

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢2.000.000,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  

  
Unidad de Compras Institucionales    

Aumentos: ¢20.472.898,00  

¶ Se aumenta la subpartida 120199-Otros productos químicos por un monto total de 
¢137.906,00 para la compra del Aditivo para soluciones portátiles de agua.   

¶ Se aumenta la subpartida 120301-Materiales y productos metálicos por un monto de 
¢869.585,00 y la subpartida 120304-Materiales y productos eléctricos, telefónicos y computo por 
un monto de ¢18.485.067,00 para el pago de reajuste de precios en relación al trámite 2015LN-
000025-01, de las facturas tramitadas durante el periodo de marzo 2017 a junio 2019 a la 
empresa Distribuidora y Ferretería Bruma.  

¶ Se aumenta la subpartida 129906-Útiles y materiales de resguardo y seguridad por un monto 
de ¢980.340,00 para la compra de materiales de seguridad para los 10 almacenes institucionales 
(anteojos de seguridad, guante anticorte y respiradores), en cumplimiento de una norma de 
conformidad de Auditoría Externa de Calidad.  
Rebajos: ¢20.472.898,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢20.472.898,00 ya que se presupuestó el dinero requerido para cubrir la  contratación de 
servicios de capacitación en el área de Inglés con entes de derecho privado para atender 20 
grupos con capacidad de 25 estudiantes por grupo, no obstante los procesos de contratación 
fueron declarados infructuosos y se requiere reformular el cartel a nivel institucional e iniciar 
nuevamente el proceso de compra, por lo que se estima de acuerdo a la ruta crítica  que los 
servicios de capacitación y formación profesional estarían posiblemente iniciando en el cuarto 
trimestre del año. Ocasionando con ello que debamos reutilizar de manera efectiva y razonable 
la disposición de este presupuesto, por lo que ante la necesidad de cubrir compromisos 
pendientes en otras Unidades se pone el dinero a disposición. Lo anterior según la Unidad 
Regional de Heredia.  

  
Unidad de Fomento y Desarrollo Empresarial   

Aumentos: ¢200.000.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 110303- Impresión, encuadernación y otros, por un monto de 
¢7.000.000,00 para atender requerimiento, en apoyo al marco de la Ley del Sistema de Banca 
para el Desarrollo, al lanzamiento del sello artesanal PYME que le permita a los beneficiarios, 
visibilizar y diferencias sus productos y la adjudicación de proyectos.  

¶ Se aumenta la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢180.000.000,00 para la contratación de servicios profesionales y técnicos con personas físicas 
y jurídicas para la realización de trabajos específicos en campos no contemplados en otras 
subpartidas.  

¶ Se aumenta la subpartida 129903- Productos de papel, cartón e impresos, por un monto de 
¢1.500.000,00 para los requerimientos de suministros de baños, áreas comunes, y del salón 
multiusos donde se atienden reuniones y eventos, charlas, talleres y acompañamiento a 
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personas beneficiarios del Sistema de Banca para el Desarrollo, además incluye la reserva al 
importe del IVA de la compra por demanda de materiales.  

¶ Se aumenta la subpartida 159903- Bienes intangibles por un monto de ¢11.500.000,00 para 
compra de licencias de software especializado para la iniciativa de los Centros de Desarrollo 
Empresarial en la atención de beneficiarios del Sistema de Banca para el Desarrollo. Este 
proyecto de los Centros de Desarrollo está establecido con parte de las estrategias del INA para 
el cumplimiento de la Ley del SBD, la Política Nacional de Empresariedad y el PEI institucional.  

  
Rebajos: ¢200.000.000,00   

¶ Se rebaja de subpartida 110404- Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, un monto de 
¢200.000.000,00, como resultado de la revisión de la planificación anual de las actividades de la 
Unidad de Fomento y Desarrollo Empresarial para el periodo 2020, de las iniciativas y proyectos 
programados para la atención de la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo, ante lo que se 
proyecta un remanente en ésta subpartida, y con la finalidad de optimizar el uso de los recursos, 
se gestiona el traslado de estos recursos a otras subpartidas dentro de las metas 
presupuestarias del Sistema de Banca para el Desarrollo, que si lo requieran.  

  
Oficina de Salud Ocupacional   

Aumentos: ¢23.796.620,00  

¶ Se aumenta la subpartida 110404-Servicios en ciencias económicas y sociales por un monto 
de ¢23.000.000,00 con la finalidad de realizar la contratación de servicios de elaboración de los 
Planes de Preparación y Atención ante Emergencias de 18 Centros de formación, atendiendo 
así a la Ley 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo y requisito sanitario de 
funcionamiento.   

¶ Se aumenta la subpartida 120402-Repuestos y accesorios por un monto de ¢300.020,00 con 
la finalidad de hacer solicitud de compra de un micrófono para un sonómetro 1/2"- QE7052, 
necesario para realizar mediciones ambientales de ruido.   

¶ Se aumenta la subpartida 129902-Útiles y materiales médicos, hospitalarios e investigación 
por un monto de ¢496.600,00 dado que el proveedor entrego de los materiales en el año 2020 y 
se debe hacer el pago correspondiente, para el trámite de compra 2019CD-000286-01 ñCompra 
de Implementos m®dicosò.    

  
Rebajos: ¢23.796.620,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de ¢23.796.620,00 ya 
que a raíz del desfase entre la formulación del presupuesto (primero en elaborarse) y el PASER, 
provoca que se presupuesten  gastos de viajes a funcionarios docentes de conformidad con las 
necesidades de capacitación solicitadas por las organizaciones, cámaras, municipalidades y 
empresas, sin embargo la asignación de personal docente por parte de los Núcleos  para atender 
estos servicios de capacitación durante el año 2020 fue de 35% menos a lo solicitado,  lo que 
implica que exista un remanente en esa subpartida, el cual se pude disponer para atender 
necesidades institucionales urgentes. Lo anterior según la Unidad Regional Brunca.  

  
Secretaría Técnica de la Junta Directiva   

Aumentos: ¢30.000.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 110303-Impresión, Encuadernación y Otros por un monto de 
¢18.900.000,00 para tramitar una contratación para la digitalización de las actas de la Junta 
Directiva que se tienen en documento físico.  

¶ Se aumenta la subpartida 110701-Actividades de Capacitación por un monto de 
¢6.000.000,00 para que los directores y directoras participen en los programas de capacitación 
programados para la Junta Directiva en el año 2020. Según acuerdo JD-AC-334-2019.  

¶ Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un monto de 
¢5.000.000,00 para la compra de cuatro equipos inalámbricos (rauter) para interiores. Estos 
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equipos se instalarán en el sexto y séptimo piso de la Junta Directiva en Paseo Colón. El fin es 
dotar de internet inalámbrico las salas de reunión y oficinas de la Junta Directiva.  

¶ Se aumenta la subpartida 150107-Equipo y mobiliario educacional, deportivo y 
recreativo por un monto de ¢100.000,00, con la finalidad de realizar la compra de una pizarra 
acrílica con caballete para utilizarla como recurso didáctico en las reuniones que se realizan en 
la Junta Directiva.  

  
Rebajos: ¢30.000.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 160601-Indemnizaciones por un monto total de ¢30.000.000,00 ya 
que el año anterior se concluyó un procesa que estaba contemplado en el presente periodo. Por 
ende, no afecta el normal desarrollo de los compromisos. Lo anterior según la Asesoría Legal.  

  
Asesoría de Control Interno   

Aumentos: ¢300.000,00   

¶ Se aumenta la subpartida 150199-Maquinaría equipo y mobiliario por un monto total de 
¢300.000,00 para la compra de una refrigeradora. Con el fin de atender las necesidades de 
almacenamiento de alimentos de las personas funcionarias de la asesoría, las cuales han 
aumentado en los últimos años, por lo tanto, se requiere un equipo que cuente con capacidad 
de almacenaje para menos de 6 o 7 personas.  

  
Rebajos: ¢300.000,00   

¶ Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total de ¢300.000,00 
de acuerdo a una proyección realizada según el Plan Operativo Institucional 2020 del Núcleo 
estos montos a final del año serán un remanente, ya que el personal del Núcleo estará trabajando 
con el Marco Nacional de Cualificación y en cursos del Sistema de banca para el Desarrollo. Lo 
anterior según el Núcleo Comercio y Servicios.  

  
PAGO DE COMPROMISOS PENDIENTES DEL AÑO 2019   

Aumentos: ¢138.645.887,00  

¶ Se aumentan las siguientes subpartidas con la finalidad de realizar la cancelación de los 
trámites y órdenes de compra de compromisos adquiridos en el periodo 2019 los cuales 
quedaron pendientes de pago al 31-12-2019.  Esto debido a que estos trámites sufrieron de 
recursos de revocación en contra de la adjudicación, por el plazo de entrega de los bienes, 
asimismo solicitudes de prorrogas en plazos de entrega.  Según se indica por parte del Proceso 
de Adquisiciones de la Sede Central.   

  
Rebajos: ¢138.645.887,00  

¶ Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de 
¢75.866.432,00 debido a que este dinero era requerido para cubrir la  contratación de servicios 
de capacitación en el área de Inglés con entes de derecho privado, para atender 20 grupos con 
capacidad de 25 estudiantes por grupo, no obstante los procesos de contratación fueron 
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declarados infructuosos y se requiere reformular el cartel a nivel institucional e iniciar 
nuevamente el proceso de compra, por lo que se estima de acuerdo a la ruta crítica  que los 
servicios de capacitación y formación profesional estarían posiblemente iniciando en el cuarto 
trimestre del año. Ocasionando con ello que debamos reutilizar de manera efectiva y razonable 
la disposición de este presupuesto, por lo que ante la necesidad de cubrir compromisos 
pendientes en otras Unidades se pone el dinero a disposición. Lo anterior según la Unidad 
Regional de Heredia.  

¶ Se rebaja la subpartida 150101-Maquinaría y equipo para la producción por un monto de 
¢62.779.455,00 debido a que no se digitó el equipamiento del taller #6, debido a una nueva 
propuesta para el uso de este taller por parte del Núcleo Metalmecánica que implica una 
modificación de equipamiento y que en su momento no se contaba con el código, ni aprobación 
por parte de la administración superior de la propuesta del cambio de uso del taller #6.  Además, 
hay equipos con códigos inactivos, precios desactualizados o inexistentes, que a pesar del 
esfuerzo de CEGRYPLAST no fue posible obtenerlos antes del 31 de enero del 2020 y por ruta 
crítica ya no es posible adquirirlos, muchos de los cuales incluso tienen solicitud de modificación 
o creación de códigos por parte de CEGRYPLAST, pero a la fecha aún no se cuenta con los 
códigos en el SIREMA. Lo anterior según la Unidad Regional Central Oriental.  
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POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
ÚNICO: APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01IN032020, POR 
UN MONTO TOTAL DE ¢3.253.337.780,00 (TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA COLONES EXACTOS), DE CONFORMIDAD CON EL 
INFORME PRESENTADO POR EL FUNCIONARIO CARLOS ACUÑA GARRO, 
ENCARGADO DEL PROCESO PRESUPUESTO Y LOS OFICIOS GG-317-2020 Y 
URF-145-2020.  
 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
El señor Presidente, consulta al señor Asesor Legal, sobre una pregunta que hizo 
la señora Directora Gibson Forbes, en cuanto a si es posible que los señores que 
vienen a exponer a Junta Directiva, pueden hacerlo en forma virtual. 
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El señor Secretario Técnico, responde que si es posible, siempre y cuando se 
cuente a disposición de la Junta Directiva y de la Secretaría Técnica, el documento 
original que va en el acta, no ve ningún problema, pero reitera que tiene que haber 
coincidencia total entre el documento y la presentación que hace el funcionario. 
 
El señor Presidente, indica que eso es importante, no solo pensando en la coyuntura 
actual, sino porque muchos de ellos, viven largo y podrían hacerlo perfectamente 
desde la casa o la oficina. 
 
ARTÍCULO 8.- Oficio UCI-94-2020. Licitación Pública 2019LN-000001-
0002100005 para los servicios de capacitación y formación profesional en el 
subsector de idiomas según demanda de cuantía inestimada para la Unidad 
Regional Huetar Caribe. Ref. oficio GG-293-2020. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Allan Altamirano Díaz, Jefe de la Unidad de Compras 
Institucionales y Roy Fallas Segura, del Proceso de Compras. 
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El señor Presidente, somete a votación el contenido del Oficio UCI-94-2020. 
Licitación Pública 2019LN-000001-0002100005 para los servicios de capacitación y 
formación profesional en el subsector de idiomas según demanda de cuantía 
inestimada para la Unidad Regional Huetar Caribe. Ref. oficio GG-293-2020 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-64-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el inciso f) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva y el inciso h) del artículo 
7 de la Ley Orgánica del INA, indican que es función y deber de la Junta Directiva, aprobar o improbar 
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la adjudicación de las licitaciones, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a la materia. 
 
2. Que la Gerencia General mediante oficio GG-293-2020,  remite para conocimiento y eventual 
aprobación de la Junta Directiva, el informe de recomendación de la LICITACIÓN PÚBLICA 2019LN-
000001-0002100005 PARA LOS SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN EL SUBSECTOR DE IDIOMAS SEGÚN DEMANDA DE CUANTÍA 
INESTIMADA PARA UNIDAD REGIONAL HUETAR CARIBE. 
 
3. Que dicho informe se presenta en los siguientes términos: 
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POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES DIRECTORES PRESENTES A LA HORA 
DE LA VOTACIÓN, SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
ÚNICO:  DECLARAR INFRUCTUOSA POR INCUMPLIMIENTOS TÉCNICOS LA 
LICITACIÓN PÚBLICA 2019LN-000001-0002100005 PARA LOS SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SUBSECTOR DE 
IDIOMAS SEGÚN DEMANDA DE CUANTÍA INESTIMADA PARA UNIDAD 
REGIONAL HUETAR CARIBE, SEGÚN TODOS LOS DICTÁMENES TÉCNICOS 
EMITIDOS EN ESTE TRÁMITE, VERIFICACIÓN LEGAL REALIZADO POR EL 
PROCESO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD REGIONAL HUETAR CARIBE E 
INFORME DE RECOMENDACIÓN URHC-PA-21-2020. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

ARTÍCULO 9.- Oficio UCI-93-2020. Licitación Pública 2019LN-000001-
0002100010 para los servicios de capacitación y formación profesional en el 
subsector de idiomas según demanda de cuantía inestimada para la Unidad 
Regional Cartago. 
 
El señor Altamirano, procede con la presentación: 
 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 09 -2020 

  16 de marzo de 2020 

53 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 09 -2020 

  16 de marzo de 2020 

54 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 09 -2020 

  16 de marzo de 2020 

55 

 
 
 

 
 

 
 


